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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

2631 8 LEY 30/1992, de 26 de-noviembre, de Régimen J~rridko 
de las Admiriisrrnciones Aíblicas y del Procedirnirirro Adnii- 
nisrrarA~o Corniírr. 

JUAN CARLOS 1 

FEY DE ESPAÑA 

Aiodos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

La Constitución recoge en el titulo IV los principios que inspiran 
la actuación administrativa y g m b n  el sometuniento pleno de su 
actividad a la Ley y al Derecho, y confngura al Gobierno de la Nación 
como un órgano emhentemente politico que dirige la Administración 
y ejerce la potestad reglamentaria 

En el ordenamiento que tuvo su origen en el régmen autocrhtico 
precedente se venía reduciendo el Gobierno al Organo Superior en 
el que culmina la Administración del Estado y, en consecuencia, con- 
cibiéndolo como un mero apéndice o prolongación de la misma, con 
la que compartkía, en buena medida su naturaleza zdministrativa. El 
articulo 97 de la Constitución arrurnba definitivamente esta concepción 
y recupera p u a  el Gobierno el h b i t o  político de la función de gobernu, 
inspirada en el principio de legitimidad democrática. Se perfilan así 
con nitidez los rasgos propios que definen al Gobierno y a la Admi- 
nistración como instituciones públicas constitucionalmente diferencia- 
das y los que establecen la subordinaciein de la Administracibn a la 
accihn política de dirección del Gobierno. 

Es preciso ahora que el marco que regula el régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas sea objeto de una adaptación iimnativa 
expresa que lo configure de forma armbnica y concordante ccn los 
principios constitucionales. 
Ia Constitución garantiza el sometimiento de las Administraciones 

Públicas al principio de legalidad, tanto con respecto a las nomas 
que rigen su propia organización, como al réghen juridico, el pro- 
c e w e n t o  administríitivo y el sistema de responsabilidad. 

Por otra parte, la Administración Local, ciiyo régimen juridico esth 
estal~lecido como t?&sico en el mismo articulo 149.1.1 de la Cons- 
titución tiene urja regtilación especifica en su actual Ley de Bases que 
no ofrece ninguna dificultzd de adaptación a ios objetivos de esta 
Ley y que no exige modiricaciones especificas. 

El articulo 149.1.1 8.n dc la Constitución distingue entre las bases 
del régimen jurídico de las Administraciones Publicas, que habrh  de 

al administrado un tratamiento común ante ellas; el prc- 
cedirniento administritivo comun. sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónonias 
y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Piiblicas. 

La delimitacidn del régimen juridico de las Administraciones Públi- 
cas se engloba en el esquema (bases más desarrollan que permite d 
b s  Comunidades Autbnomas dictar sus propias normas siempre que 
se ajusten a las bases estatales. Sin embargo, respecto al procedimiento 
administrativo comim y u1 sistema & responsabilidad de las Admi- 
nistraciones Públicas, aunque su formulación juridjca sea b manifes- 
tación expresa y la tndhcción práctica para los ciudadanos de h apli- 

cación regular del propio régirnin jjuridico, la Constitución las contempla 
como una competencia normativa plena y exclusiva de! Estado. 

La Ley recoge esta concepción constitucional de distribución de 
competencias y regula el procedimiento administrativo comiin. de apli- 
cación general a todas las Administraciones Kblicas y fija las garantías 
minimas de los cicdadanos respecto de la actividad administrativa. 
Esta regulación no agota las competencias estatales o autonómicas 
de establecer procedimícntos específicos ratime rnateriae que deberán 
respetar, en todo caso. ustas garantías. La Constitución establece la 
competencia de las Comunidades Auttnomas para establecer las espe- 
cialidades derivadas de su organización propia pero ademhs, como 
ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la 
norma sustantiva de la norma de procedimiento, por lo que también 
ha de ser posible que las Comunidades Autónomas dicten las normas 
de procedimiento necesarias pzra laaplicación de su derecho sustantivo, 
pues lo reservado al Estado iio es todo procedinuento sino sólo aquel 
que deba ser comiin y haya sido establecido como tal. La regulación 
de los procedimientos propios de las Comunidades Autónomas habra  
de respetar siempre las reglas del procedimiento que, por ser com- 
petencia exclusiva del Estado, integra el concepto de Procedimienta 
Administrativo Común. 

A este avanzado concepto responde la Ley que es de apiicacibn 
a tadas las Administraciones Púbbcas y rigurosamente respetuosa con 
la distribución constitucional de competencias. 

Con independencia de la Ley de 19 de octubre de 1889, que en 
su intento de uniformar el procedimiento constituyó un paso significativo 
en la evolución del Derecho ~úblico es~añol -a?inaue se ~lasrnam 
en un amasijo de ~eglarnentos departaméntales-, la Prime& y única 
regulación del rkgimen jurídico y del procedimiento administrativo de 
la Administración Pública, en nuestro ordenamiento, es la contenida 
en los artículos 22 y siguientes de la Ley de Régimen Juridico de 
la Administración del Estado, de 26 de juiio de 1957 y en la Ley 
de Procedimiento Admitiistrativo, de 17 de julio de 1958. qiie cons- 
tituyen, ciertamente, una aportación relevante en la configaacibni de 
nuestro Eerecho Administrativo; en particular esta última. 

El marco jurídico que diseñan estas normas tiene como objeto expli- 
cito, sobre todo, la unificación de normas preexisteiites, u... reunir en 
un texto único aplicable a todos los Departamentos Ministeriales ... u, 
para garantizar una actuación común. casi didactica, en el funciona- 
miento interno de la Admirustración, en el que la garzntia de las pu -  
titulares se contempla desde la unificación del procedimiento y desde 
el concepto de la autorización previa para el reconocimiento de 
derecho o la satisfacción de un interks legitimo. 

La Constinicion de 19?8 alumbia un nücvo concepto'de Admi- 
nisricic5n, sometida a !a Ley y al derecho, acorde con la expresión 
democratica de la voluntíid w ~ u l a r .  La Constitucihii consama el carAc- 
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ter instrumental de la ~dmiksiración, puesta al semcio de los intereses 
de los ciudadanos y la responsabilidad voli!ica del Gobierno corres- 
~ondiente, en cuanto aue esres~onsable de diririrla. - 

El régimen jwidi& de las-~dminiatrtracioñes Públicas debe esta- 
blecerse desde este concepto y trascender a las regias de funcionamiento 
iriterno, para integrarse en la sociehd a la que sirve como el instrumento 
que promuel-e las condiciones para que las derechos constitticiondes 
del individuo y los grupos que integran la sociedad sean reales y efectivos. 

Pero ademas. el régimen jurídico no es neutral en una dinamica 
de modeniizaci0n del Estada. El procedimiento administrativo es un 
instmmento adecuado para dinamiíar su avalice y, por lo tanto, las 
reglas esenciales del procedimiento son una pieza háamental  en el 
proceso de modemizacijn de nuestra sociedad y de su Administracibn. 

Desde esta óptica, el cambio que opera la ley es profundo y se 
percibe a lo largo de todo el articulado, en cl que se ha respetado, 
incluso Iitetzlmente los preceptos más consolidados en k tétrica de 
la gestión administrativa. La recepción que h Ley opera del anterior 
ordenamiento coristihiye en si misma un recenocimierito de la impor- 
tancia que ;sqaiPl tuvo en su dia y que hoy, en he-  parte conserva 
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